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Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la manifestación 

efectuada por el togado judicial de la parte demandante (ño. 144) y 

a través de la cual refiere la entrega libre y voluntaria del vehículo 

referenciado invocado en las pretensiones principales del libelo; no 

obstante y teniendo en cuenta que además de dicho cometido, el 
profesional del derecho refiere continuar el presente tramite con el 
fin de poder reclamar lo que a su juicio se ha generado por concepto 

de perjuicios causados, dicha manifestación de entrega será 

valorada en su momento procesal oportuno.

Precisado lo anterior, se incorpora a los autos la respuesta 
emitida por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad (ños. 145 al 151).
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